
«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Agustín Banda Baza, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de quince de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro y la denegatoria, dictada en reposi
ción en veinticinco de abril de mil novecientos setenta y siete, 
debemos anular y anulamos las citadas resoluciones, por ser 
contrarias al ordenamiento jurídico, y en su lugar declaramos 
que el recurrente tiene derecho a que se le reconozca el tiempo 
de servicios prestados en el C. A. S. E. tanto , con carácter pro
visional como definitivo, con la «consideración» de Oficial a 
todos los efectos y por tanto el cobro de trienios, con la anti
güedad que en la Orden impugnada se fija; todo ello sin hacer 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

/

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunica a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo.. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19367 ORDEN 111/10102/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Granada, dictada con fe
cha 22 de diciembre de 1981, en el recurso conten- 
cioso-administrativo; interpuesto por don Rafael 
Alarcón Cereto, Teniente Coronel de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Granada, entre partes, de una, 
como demandante, don Rafael Alarcón Cereto, Teniente Coronel 
de ingenieros, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Teniente Ge
neral Jefe del Estado Mayor del Ejército de 24 de septiembre y 
14 de diciembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Eduardo Alcalde Sánchez 
a nombre de don Rafael Alarcón Cereto, debemos anular y 
anulamos por no ser conformes a derecho las resoluciones de! 
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, de fechas 
veinticuatro de septiembre y catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve, esta última desestimatoria del recurso 
de reposición entablado, que a su vez confirmaron en alzada 
el acuerdo de la Jefatura Superior de Personal del Ejército 
de dieciséis de julio del mismo año, referente al ascenso al 
empleo de Coronel de Ingenieros del recurrente, y declaramos el 
derecho que le asiste al señor Alarcón a obtener el ascenso 
solicitado; sin expresa condena en costas.

Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 9 de junio de 1982 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Re. y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19368 ORDEN 111/10103/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de febre
ro de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Aymat lbáñez, General 
de Brigada de Caballería, en situación de reserva.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio

Aymat lbáñez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, que fue notificada al recurrente el día 28 de julio de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 16 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Tejedor Moyano en nombre  representación del excelen
tísimo señor don Antonio Aymat lbáñez, contra resolución del 
Ministerio le Defensa, desestimatoria tácitamente por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra re
solución del mismo Ministerio qu6 le fue notificada el veintiocho 
de julio de mil novecientos setenta y ocho, en relación con 
la percepción de determinados haberes, resoluciones que decla
ramos conforme a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado /Mayor del Ejér
cito (JEME).

19369 ORDEN 111/10104/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Alberto Pineda García, Te

niente Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico del Aire.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Alberto Pineda García, quien postula por sí mismo, y dé otra, 
como demandada, la Administración. Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de julio de 1979 y 11 de marzo 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarinas Car- 
mona, en nombre y representación de don José Alberto Pineda 
García contra resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta 
de julio de mil novecientos setenta y nueve, y once de marzo 
de mil novecientos ochenta, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre do 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

(JEMA).

19370 ORDEN 111/10105/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Alberto Alonso Santamaría, Bri
gada de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Alberto 
Alonso Santamaría, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 3 de octubre de 1979, 21 de febrero y 4 de


